
UNIÓN TEMPORAL VÍAS SEGURAS 
TRANSCARIBE 

CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

En la ciudad de Bogotá D.C., el primer (01) di a del mes de Septiembre del año 2.017, entre quienes suscriben este documento, 
de una parte PROTRAFFIC S.A.S., sociedad de responsabilidad jurídica legalmente constituida y con domicilio principal en 
la ciudad de Bogotá D. C., representada legalmente por MARIO ANDRÉS VARÓN FORERO mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 80.818.373 expedida en Bogotá, y por la otra JAVIER 
FERNANDO BASTIDAS CAMPAÑA, persona natural con domicilio principal en Bogotá D.C., mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 87.711.553, expedida en lpiales, y UNINGECOL S. A., sociedad 
de responsabilidad jurídica legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., representada 
legalmente por DANIEL EUGENIO AGUILAR GUERRERO mayor de edad, domiciliado en Bogotá D. C., identificado con la 
cédula de ciudadanía número 80.152.561 expedida en Bogotá D.C., han decidido conformar una Unión Temporal , la cual se 
denominará UNIÓN TEMPORAL VÍAS SEGURAS TRANSCARIBE y se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE: El objeto de la Unión Temporal consiste en la presentación conjunta a la entidad, de una 
propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato para "SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS 
FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA FABRICACIÓN 
E INSTALACIÓN DE LA SEÑALETICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA
TRANSCARIBE, DE ACUERDO CON EL MANUAL DE IMAGEN Y SEÑALÉTICA ADOPTADO POR LA ENTIDAD", 
producto de la Licitación Pública No. TC-LPN- 003-2017. La Unión Temporal se compromete en caso de adjudicación, a la 
realización a cabalidad de los trabajos objeto del contrato dentro de las normas exigidas por la entidad y en general al 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven de su ejecución. Las partes se encargarán de elaborar la propuesta técn ica 
y económica, suministrarán el mutuo apoyo técnico, logístico y administrativo que se requiera para dicha presentación. 

SEGUNDA. - NOMBRE Y DOMICILIO: La Unión Temporal se denominará UNIÓN TEMPORAL VÍAS SEGURAS 
TRANSCARIBE y su domicilio será la ciudad de Bogotá D.C., con dirección Cra. 53 No. 79-24, fax 7 557366, teléfono 7 
557368. 

TERCERA. -CONDICIONES Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY: La participación de 
cada una de las partes que conforman el cien por ciento (1 00%), de la Unión Temporal no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo de la entidad, y serán distribuidas de la siguiente forma: 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 

FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE LA SEÑALETICA DEL SISTEMA 

PROTRAFFIC S.A.S. 57% 
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA- TRANSCARIBE, 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE IMAGEN Y SEÑALÉTICA ADOPTADO 
POR LA ENTIDAD. 

FABRICACION E INSTALACION DE LA SENALETICA DEL SISTEMA 

UNINGECOL S. A. 23% 
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA- TRANSCARIBE, 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE IMAGEN Y SEÑALÉTICA ADOPTADO 
POR LA ENTIDAD. 

JAVIER FERNANDO 
FABRICACION E INSTALACION DE LA SENALETICA DEL SISTEMA 

INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA- TRANSCARIBE, 
BASTIDAS 20% DE ACUERDO CON EL MANUAL DE IMAGEN Y SEÑALÉTICA ADOPTADO 
CAMPAÑA POR LA ENTIDAD. 

CUARTA.- OBLIGACIONES Y SANCIONES: Los miembros de la Unión Temporal responderán solidariamente en cada uno 
de los compromisos que esta celebre con la entidad. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la 
unión temporal, (numeral 2, del artículo 7° de la ley 80 de 1993). 

QUINTA.- DURACIÓN: La duración de la Unión Temporal será como mínimo, igual al plazo contado desde la fecha de cierre 
del presente proceso hasta la fecha de vencimiento del plazo de ejecución del contrato, incluyendo la financiación y un (1) 
año más. En todo caso la unión temporal durará todo el término necesario para atender los ofrecimientos hechos. 

SEXTA. - CESIÓN: No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la Unión Temporal, 
entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa de la entidad, quien se reserva la 
facultad de aprobar dicha cesión. 

SÉPTIMA.- REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL: La Unión Temporal designa como representante legal 
de ésta, al señor MARIO ANDRÉS VARÓN FORERO domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
número 80.818.373 de Bogotá, el cual está facultado para formular la propuesta, celebrar, modificar y liquidar el contrato en 
caso de resultar adjudicatario, como también de suscribir la totalidad de Jos documentos contractuales que resulten necesarios 
y obligar a todos los integrantes de la unión temporal al momento de suscribir el contrato resultante, asi mismo se nombra 
como suplente del representante legal al señor JAVIER FERNANDO BASTIDAS CAMPAÑA, domiciliado en Bogotá, con 
cédula de ciudadanía número 87 .711 .553 de lpiales, quien lo reemplazará en sus faltas absolutas o temporales; tanto el 
representante legal como el suplente expresan que no renunciarán a sus designaciones sin que exista un reemplazo 
debidamente notificado ante Transcaribe. 

Carrera 53 79-24- Tels. 7 557368 
Bogotá D. C.- Colombia 



UNIÓN TEMPORAL VÍAS SEGURAS 
TRANSCARIBE 

OCTAVA.- REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL: El representante legal expresa que ninguno de los 
integrantes del mismo se encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el Estado. 

Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de Bogotá D.C. el primer (01 ) di a del mes de 
Septiembre de 2017, por quienes inteNinieron. 

NOMBR : RIO ANO ES VARON FORERO 
CC: 80.8 .373 
REPRESENTANTE LEGAL: PROTRAFFIC S.A.S. 
NIT: 900.549.848-0 
DIRECCIÓN: Cra. 53 No. 79-24 
TELÉFONO: (01) 7 557368 

~;~: JAVIER B~DAS CAMPANA 
CC: 87.711.553 de lpiales 
NIT: 87711553-9 
DIRECCIÓN: Cra. 13 No. 44-35 Of. 1102 
TELÉFONO: (01 ) 2 325614 

NOMBRE:¡ N L.EUGENIO AGUILAR GUERRERO 
CC: 80.tó2.561 def'Bogotá 
REPRESENTANliE LEGAL: UNINGECOL S.A. 
NIT: 900.176.059-4 
DIRECCIÓN: Cll. 31 Sur 69 53 
TELÉFONO: 317 6673325 

~-,-::--:~~~:...,--
NOMBRE: JAVIER BASTIDAS CAMPANA 
ce 87.71 1.553 de lpiales 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE UNIÓN TEMPORAL VÍAS SEGURAS TRANSCARIBE 
NIT: 87711 553-9 
DIRECCIÓN: Cra. 13 No. 44-35 Of. 1102 
TELÉFONO: (01 )2 325614 
ACEPTO 

Carrera 53 79-24- Tels. 7 557368 
Bogotá D.C. - Colombia 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONA.L 

CEDULA DE CIUOADANIA 

NUMERO 93.379.673 
ATEHORTUA AMA YA 

APELLIDOS 

( FABIO LEONARDO 

NOMBRES 

FECHA DE NACIMIENTO 

IBAGUE 
(TOLIMA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

22-FEB-1970 

1.83 AB+ M 

INDICE DFRECHO 

ESTATURA G.S. AH SEXO 

05-0CT-1988 !BAGUE . 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION,/...J.->/-....,1/ '""- ...... ' " -

REGISTRADOR NACIONAL 
CARLOS .O.AIIíL S.O.fl CIIEZ TORRES 

A·52001 00·00127371-M-0093379673·200811 13 0005889098A 1 6710005948 
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ur .ID/·U JUNTA CEN TRAL 
DE CONTADORES 

Certificado No: 

5 1 3 2 F R 7 4 l 2 F ·9 ~ 7 4 1 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CERTIFICA A: 
QUIEN INTERESE 

Que el contador público FABIO LEONARDO ATEHORTUA AMAYA identificado con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No 93379673 de IBAGUE (TOLIMA) Y Tarjeta Profesional No 62720-T SI tiene 
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción. 

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * *""" " " * "" * * * *"" * 
*************************** * ********************************** * * * * 
* * ******************************************************* * **** * *** 

Dado en BOGOTA a los 10 días del mes de Julio de 2017 con vigencia de (3) Meses, contados a 
partir de la fecha de su expedición. 

DIRECTOR GENERAL 

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO 1747 DEL 2000 Y 

ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005 

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web 
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado 
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JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES 

Certificado No: 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CERTIFICA A: 
QUIEN INTERESE 

Que el contador público GABRIEL MAURICIO SILVA ROMERO identificado con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No 11443392 de FACATATIVA (CUNDINAMARCA) Y Tarjeta Profesional No 
108735-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de 
1 nscripción. 

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * *" * " " " * *" * * * " * * * * * *" 
****************************************************************** 
****************************************************************** 

Dado en BOGOTA a los 1 días del mes de Septiembre de 2017 con vigencia de (3) Meses, 
contados a partir de la fecha de su expedición. 

DIRECTOR GENERAL 

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO 1747 DEL 2000 Y 

ARTICÜLO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005 

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web 
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado 



~CCC~C~C~~~CBCC~BC~~~~~B~BC~~~~ 
== - g~~UROS POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL ~ 
~ ~ ESTADO S . R. ~ 
~- NIT. ~0.009.579-6 - --- DECRETO 1082 DE 2015 B 
fE!l CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO ~ 

BOGOTA, D.C. BOGOTA 11 11-44·101109881 1 

~ FECHA EXPEDICIÓN VIGENCIA DESDE A LAS VIGENCIA HASTA A LAS ~ B DIA MES AÑO DIA MES AÑO HORAS DIA MES AÑO HORAS TIPO MOVIMIENTO ~ 

19 1 09 1 2017 08 1 09 1 2017 00:00 JO 09 1 2018 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA ~ 
~- - ~---- ---·- ~ 

NAO: 138.009- ~r 

TELEFONO: 755736 ~ 

IDENTIFICACIÓN NIT: 806 .014.488·~ 

CIUDAD: CARTAGENA, BOLIVAR TELEFONO 66644291 

OSJETO DEL SEGURO 
CON SUJ'ECI ÓN A LAS CONDI CIONES GEN!:RALES DE LA PÓLIZA QUE S E ANEXAN E:CUOl OB , QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y E 
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SE~ALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S . A. , GARANTIZA' 

GARA.'tl' I ZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA Sl!:GUN L!CI'l'AClON PUBLICA NoTC -LPN-003 - 2017, REFERI::NTJ::; A S BLBCClONARLA I?RO PUI::S'l'A t-'.AS FAVORASL J::; PAl<.A J..A 
ADJUDI CAC!ONOio: UN CON'fRA'l'O DE PRES'rACI ON DE SERVICI OS PARA LA F'ABRlCAClON E ! NSTALAClONOE LA SEÑALE:'i'ICAOEL SIS'ff.:MA I N'fEGRADO DE 1'RANSPORTE 
MASIVO DE CAR'l"AG~NA • TRANSCARIBE, DE ACUERDO CON EL MANUAL DE I MAGEN Y S ENAL E'l"ICA ADOI?TADOPOR LA ENTI DAD . 

~r-----------------------------------------------~A~~M~IIP~>,A~l'R~O~~----------------------------------------------------, 
~ RIESGO , PRESTACION DE SERVICIOS 

~AMPAROS VI GENCI A DESDE VIGENCIA HASTA SUMA ASEG/ACTUAL SUMA ASEG/ANTERIOR 

~ SERI EDAD DE LA OFERTA 08/0 9 / 201 7 30/11/201 7 $214 , 4 03,098 . 00 $214,403, 097 .2 0 

~FECHA ADJUDICACI ÓN ' 08/10/2017 

~ ACLARACIONES 
POR MEDIO DEL PRBSI':NT E ANEXO QUB >'01\>\A B LlCI'l"AClON l~UBLlCA No'l'C - LPN -003-~0 1 ·/, 

PARTE: 1 :-.ITI:::GRAL DE LA POLI ZJ\ CI'f ADA, SE AJUSTA EL VALOR ASJ::GURAOO DEL AMPARO CONTRATADO S EGUN CONDICIO~ES DE 

~ LOS DEr1AS TERMINOS Y CONOICIONi:;S CON'1'1 NUA."'3 VICEN'l'ES. 

EJ 
~r---------~-------~~.-.--------------r--------~~----1~~~~~~~~~----------~ 
~~V~A~L~O~R~P~R~IM~A~N~E~T~A~+-i~G~A~S~TO~S~E~X~P~E~D~IC~I~Ó~N~+-1 --------~IV~IA~------~------~T~O'T~A~A~PA~I~G,A~R------~V~A~-O~IR~A~S;IE~GU~R~A~IO~O~T~OlT~A~L+-IF~E~C~H~A~L~IM~I~T;E~D~E~P~A~G~O~ 
11i.-í1 s ···········o.oo i s ........... o.oo 1 s ........... o.oo 1 s ................. o.oo 1 $ "'""214 .403.o9s.oo 1 : : 
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~ 

~ ~ 
~ PLAN DE PAGO CONTADO ~ e 

1

1 ~~~~TIA(S) QUE SE ~~;~cr:;~~~~~~~~TL:¿uu:D~~~(.;I()Nt:.::> Ut:. ::>t:.\:iUKU::> Ut:.L t:.::; 1 AUU !;.A. ::>t:. Kt:.~lt:.Kt:. 11 t:. AL UtiJt:. 1 U y u:::> Ut: LA(::> ) ~ 

3 1 e! ~~ 

~ g 1 PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 • TELEFONO: 2180903- BOGOTA, D. C. ~ 

i~ l AA 7 ~ 
~~~¡ "A<-:, ,J~~ . il ~-
l'li:Fl:R FIBMA.Al!J.QBJZAQ6;.M;Iou.QL$.0(0JJ~~Cilj).(COJll<>oto.<lo.flallZo:l 15h'.A~. ISCJt 
~ OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 00-20 BOGOTA D.C. TElEFON 2186977 MICUElUSAQ UE N ~ 

BB~~~~~~~~~~~~~~~~~C~~~BC~~~~~~ 



~ ~~~~~~~l'R~6: TRANSCARIBE S.A. -·---~"------- IDENTIFICACIÓN Ñl-f:8o6.014Ae8-S ~ 
~ DIRECCION: CRESPO CRA.S N0.66-91 ED.ELIANA CIUDAD: CARTAGENA, BOLIVAR TELÉFONO: 6664429 ~ 

~ rDICIONAL: ~ 

~ TEXTO ~CLARATORIO ~ 
~ P~RTICIPANTES CONSORCIO - UNION TEMPORAL ~ 
llit....ill NOMBRE IDENTIFI~CION PAATICIP~CION liouolf 
~ B~STIDAS Cl\l'lPANA J~VIER FERNANDO 8 7711553 2 0.00 ~ 
lllo...il UNINCECOL S. ~. 9 00176059 -•1 23. 0 0 ~ 
~ PROTAAFFIC S . ~. S 9 00549848- 0 5 7 . 00 ~ 

B ~~ 

~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
B ~ 
~ ~ 
~ ~ 
B ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

~ 1 QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICA MENTE A L OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE ~ 
~ SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. 
~j 

~~ ' ~ 

~~ ~ n~, 7 ~ 
~ l :,,~wl ~ . ~ ~ .,:::::::::.~~""'~'""''' --- ----~ - i 
~B~~~~CBB~CBB~~~B~~~~C~~~~8Db~~ 



c~ccccccccc~~cc~cc~c~~~c~~ccc~~ 
~ ~ 
~ rii1f..t g~~UROS ~ 
e3 ~ESTRilO S.R. B 
~ ~~~~ ~ 

B B 
~ ~ 
~ ~ 
B ~ 
~ ~ 
B CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION B 
~ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA ~ 
B ~ 
~ ~ 
~ e 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
E:J Hacemos constar, que la póliza N° 1 O 11 09881, anexo B 
~ 1, no expirara por falta de pago de la prima, ni por ~ 
~ revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora. ~ 

~ ~ 
~ Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1 082 de 2015 ~ 
~ el cual regula las garantías ante entidades estatales ~ 

~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
B B 
~ Dado en BOGOTA, D.C. a los 19 días del mes de SEPTIEMBRE de 2017 ~ 
~ ~ 
~ B . 
~ ~ 
B ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ 7 ~ g W\!~ . g 
f3 FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - v¡ccprcsldonto do Flanz.:~s ~ 
B ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
B ~ 
~ ~ 
e 3~ ,r 
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